
C&HDURAN S.A CONSTRUCCIONES

Portov¡ejo 11 de julio del 2016

Señor Abogado
Jacinto Cabrera Cedeño
INTENDENTE DE COMPAÑiAS DE PORTOVIE]O
PORTOVIE]O

Señor Intendente:

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías,
comun¡co a Usted, para los fines legales consiguientes, que en esta fecha, se
procedió a ínscr¡bir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía
C&HDURAN S.A CONSTRUCCIONES, la siguiente transferencia de acciones:

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.

Atentamente

ru&1J---)
MARTHA PAULINA CLORINDA GARCIA COBEÑA
REPRESENTANTE LEGAL

CEDENTE c.c. No. CESIONARIO c.c. No. ACCIONES VALOR

MARTHA OULIA BRAVO
cEDEño 1303429300

CARLOS ADRIANO ROMERO
BRAVO 1310269400 400 $ 1.00



C&HDURAN S.A CONSTRUCCIONES

Portoviejo 11 de jul¡o del 2015

Señora
MARTHA PAULINA CLORINDA GARCIA COBEÑA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA
C&H DUMN S.A CONSTRUCCIONES
Presente

Estimado señor:

De conformidad a lo dispuesto en Ia Ley de Compañías, hacemos conocer a
usted que en esta fecha, la señora MARTHA OULIA BRAVO CEDEÑO, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, poseedora de la cédula de
ciudadanía No. 1303429300, ha transferido cuatrocientas acciones de un
valor de un dólar cada una, a favor del señor CARLOS ADRIANO ROMERO
BRAVO, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía No.
1310269400.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce
y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas.

Atentamente

CONYUGE DE LA CEDENTE

4'
RIANO ROMERO BRAVO

C. No. 1310269400
CESIONARIO

. 1303429300
ROMERO GARCIA

c.c. No. 130198826s
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g_&HPU RAN S.A CONSTRUCCTON ES

Portoviejo 11 de julio del 2016

Señor Abogado
Jacinto Cabrera Cedeño
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
PORTOVIEJO

Señor Intendente:

En cumplimiento a ro dispuesto en er art. 21 de ra Ley de compañías,comunico a usted, para ro,s fines regares consiguientes, que en esáfecha, seprocedió a inscribir en er Libro d-e acc¡onei y Acc¡on¡stas de ra compañíac&HDURAN s.A coNSTRUccIoNES, ra sigu¡ente transferencia de acciones:

Tanto cedente como cesionarios son

Atentamente

de nacionalidad ecuatoriana.

MARTHA PAULINA CLORINDA GARCIA COBEÑA
REPRESENTANTE LEGAL



C&HDURAN S.A CONSTRUCCIONES

Portoviejo 11 de julio del 2016

Señora
MARTHA PAULINA CLORINDA GARCIA COBEÑA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA
C&HDUMN S.A CONSTRUCCIONES
Presente

Estimado señor:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañías, hacemos conocer a
usted que en esta fecha, la señora MARTHA OLILIA BRAVO CEDEñO, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, poseedora de la cédula de
ciudadanía No. 1303429300, ha transferido,cien acciones de un valor de un
dólar cada una, a favor del señor CRISTIAM ALEXANDER RoMERo BRAVO, de
estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía No. 130894g551.

se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, gocey usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas.

Atentamente

c.c. No. 1301988265
CONYUGE DE LA CEDENTE

CRISTIAM ALEXANDER ROMERO BMVO
C.C. No. 1308948551

CESIONARIO

. 1303429300
ADRIANO ROMERO GARCIA



',** 833¡312?t2
$ECI§R f,0il840 0AaSI&

3¡0GtD0 j," *&
8?/11.i ?0ü&

S 
"nñ

REPUBUCANEL ECUADOR
cOi§EJO !,IACIONAL ELECTOF AT

,: -r-,,ilrl,Ali:r )r: .
¡rÉdi:rói¡¡s eeNen¡ Lt s r z_r ¿a_¡01 ¡

oo4 - 00?8

I

#l
1tt

," ¡"o"
' r'e,'

§t
§\-

0506982

.o
o"§¿

¿§'.¡



trm
CIUOAM'Ifá

19§á

ür*¡Et

It

13019§,826-5 § '

ofl- @5 00r§¿ rSW¡6ffi
ffiM§..¿§\ t?56

* cia)
rEPUSLlqa §El. tcl.raf_rü¡r

r.lN§EJO NACtDtitaL EtEcaar¡ta1
CERTIFICADO OE VOT CTOf¡

r 301988255
cÉDULA

a=
-=---=
=-=!É

292{023
NÚMERo

ROTIERO GARCIA HECTOR ADRIA},¡O

, caNróN
/: RoCAFUERTE

W;-*,^



rryüt

REPUBLICAO€L ECUAOottU c,r;:\ "oN:X?]}lclfltalEEi:?l?ffi

13089¿8551
cÉDULA

ROfllERO BRAVO CRISTIAM
ALEXA}IOER
llalla6l

255{¡023
NÚMERo ---

-E
=-=-


